
  

ESCRITURA: na7 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: LENIN CAMPOZANO PARRA Y OTROS 

A FAVOR DE: MERCEDES SIGUENCIA HERAS 

CUANTIA: U.S.D. $ 1.000.00 

En la ciudad de cr de la provincia del Aaa 

República del Ecuador, a ocho de marzo de dos mil diez, Aro 

mi Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo Primera 
dd 

qa qe 

del cantón Cuenca, comparecen” al otorgamiente”de esta 

escritura, por una parte y en calidad Eo GEES los señores: 

LENIN VLADIMIR CAMPOZANO PARRA y su cónyuge señora 

JENNY DE CAMPOZANO, SEGUNDO ANTONIO SIGUENCIA 
An” 

HERAS y su conyuÉe señora LOREÑA SOJOS, CARLOS 

ALBERTO SIGUENCIA HERAS y su Cnvudo señora MÓNICA 

CECILIA LOYOLA CRESEO- y LENIN VLADIMIR CAMPOZANO 
pp A A A IS A 

PARRA y su cónyuge señora JENNY DE CAMPOZANO, y; la 2: 
AA A 

señora MERCEDES SIGUENCÍA HERAS en su calidad de 

cestontÍa respectivamente. Los cedentes y cesionarios son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos 

   



en el objeto y resultados legales de la presente escritura de 

Transferencia de participaciones a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del 

caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la: * 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar “una que. contenga la transferencia  de' 

participaciones de la Compañía HEINGSO CIA. LTDA, al tenor 

de las sigui E cláusulas: PRIMERA: OTORGANTÉS: 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, por una parte y 

en calidad de cedentés los señores;--LENIN VLADIMIR 
te 

2 
% 

CAMPOZANO PARRA y su cónyuge señora JENNY DE 

. CAMPOZANO, - SEGUNDO ANTONIO SIGUENCIA HERAS y su 

cónyuge Fora LORENA SOJOS, CARLOS ALBERTO 

- SIGUENCIA HERAS. y su cónyuge señora MÓNICA CECILIA 

y ” a 
MX LoYoLa RESPO, y; la señora ME DES SIGUENCIA 

HERAS 'en su calidad de cesionaria respectivamente. Los 

cedentes y cesionarios son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados y domicilia     

  

en la ciudad de Cuenca. SpeÚNDA: 

ANTECEDENTES: La compañía HEINGSO CIA. LTDA., se 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública otorgada el dieciséis de septiembre del dos mil 

cuatro ante la Notaría Once del cantón Cuenca, Dra. Liliana



  

de Cuenca el trece. de octubre de dos mil cuatro, bajo el 

número * trescientos sesenta y ocho. Compañía que se 

constituyo con todas las formalidades legales. El capital actual 

de la compañía es de mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 1.000,00), que se encuentra integramente 

suscrito y pagado, y representado por Participaciones de un 

dólar cada uno. La Junta General Universal de socios de la 

Compañía HEINGSO CIA. LTDA., en sesións+eelebrada..elveinte_ 

y seis de enero de dos mil Lac ac por 

unanimidad Jar Tansterenció” de participaciones con valor 

nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

América de la manera que se detalla a. continuación: LENIN 

VLADIMIR CAMPOZANO P. y su cónyuge señora JENNY 

7 
DE CAMPOZANO transfieren veinte y cinco participaciones 

. AR 

(25), SEGUNDO ANTONIO SIGUENCIA HERAS y su cónyuge 

señora LORENA SOJOS, transfieren doce participaciones (12) 

y; CARLOS ALBERTO SIGUENCIA HERAS y su cónyuge 

a mn 

señora MONICA CECILIA LOYOLA CRESPO transfieren trece AT 

participaciones (13); todos a favor de la señora MERCEDES 
[PAR : AAA 

SIGUENCIA HERAS. TERCERA: TRASFERENCIA: Con los 

antecedentes expuestos, los otorgantes : Lenín Vladimir 

Campozano Parra y su cónyuge Jenny de Campozano;



Segundo Antonio Siguencia Heras y su cónyuge Lorena Sojos, 

y; Carlos Alberto Si Gen ¡á Heras y su cónyuge Mónica Cecilia 

Loyola transfigren AAN que poseen en la 

Compañía HEINGSO CIA. LTDA., transferencia que se efectúa 

en la forma que se deja indicada en la cláusula anterior y que 

incluye todos los derechos, que la lidad de socios les otorga a 

los vendedores. CUARTA: PRECIO: El precio por el cual se 

transfieren las participaciones a favor de los compradores es de 

ciencuenta dolartó de los Estados Unidos de América. QUINTA: 

ACEPTACIÓN : Los otorgantes aceptan el presente” contrato por 

ser otorgado a su favor. SEXTA: CUANTÍA: La cuantía es 

de MIL dólares de los Estados Unidos de América. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento e incorporar la 

certificación del acta de la junta general aludida, así como el 

nombramiento de gerente de la Compañía. Atentamente, 

Doctor Marco Andrés Ávila Rodas, abogado matrícula 

profesional número dos mil ciento treinta y cuatro del Colegio 

de Abogados del Azuay. Hasta aquí el contenido de la minuta 

que queda elevada a escritura pública, los comparecientes 

hacen suyas todas las estipulaciones constante en la 

minuta inserta, y ratificándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública para que surta los fines



  

                   MÓNICA LOYOLA CRESPO 

DI033341 89 > ?



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER DE SOCIOS DE 1NS7O 

LTDA xY y 

En la ciudad de Cugnca, a los veinte y seis de enero de dos mil diez, a asfeigciooias ] 

treinta, se reúne ¿4 Junta General Universal de socios de la compañía HEINGRS. CIA>ÉER 

en la sede tn mpresa en la calle Jacinto Flores Número 3-13 py Aros DEA gastar DE 

concurrengía de los “siguientes socios: los señores: SEGUNDO+ANTONIO EDEN 

HERAS, C LOS ALBERFO SIGUENCIA HERASÍ/ JULIO... BORÍS= -'ABRB A    
CABRERA,” FRACISCO JAVIER MORENO-MERCHAN IN VLADIMIR 

CAMPOZANO PARRAS los mismos qu e sepfésentan el ciento por Éento del capitá social 

de la Empresa se instala la-Junta Universal de Socios, preside | la Junta el presidente de la 

compañía el señorCár Alberto Siguencia Heras y actua  secretarío Ad-hoc Segundo 

Antonio Siguencia Heras a fin de tratar el siguiente yin 

-Autorización de Transferencia de Participaciones. 

7 

Los socios SEGUNDO/ÁNTONIO SIGUENCIA HERAS, CARLOS ALBERTO 
SIGUENCIA HERAS! O BORIS ABRIL CABRE FRACISCO,- AXVÍÉR 

MORENO MERCHAN y LENIN VLADIMIR CAMPOZANO E PARRÁ | resuelven 

autorizar la trasferencia de participaciones de la siguiente manera” A eS 

El señor LENIN VLADIMIR CAMPOZANO PARRA.-transfiere: veinte y cinco 
participaciones (25) a favor .de la aeñora Mercedes-Sjiriéíicia He Heras,-.el señor SEGUNDO 

ANTONIO SIGUEN AT HERAS transfiere doce participaciones 5 (12) a favor de la señora 
Mercedes Siguengí Heras, y “él señor CARLOS ALBERTO SIGUENCIA HERAS transfiere 
trece participaciones (437'a favor de la señora Mercedes Sigueríciá Heras. 

El precio por la transferencia, es el de su valor nominal, es decir que cada participación se 
transfiere actualmente por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

La Junta, aprueba además el cuadro que servirá de documento habilitante de la escritura de 
transferencia de participaciones que se efectúe en la Notaría, quedando el cuadro de integración de 
capital de la compañía conformado de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

  

  

  

HEINGSO CIA LTDA, 

SOCIOS CAPITAL TRANSFERENCIA ¡ NUEVO CAPITAL 

ACTUAL 4” TOTAL 
Segundo Antonio  Siguencia | $ 452,001 $ 12,00 $ 440,00 
Heras A 

Carlos Alberto Siguencia Heras | $ 453,00” | $ 13,00 $ 440,00 
Julio Boris Abril Cabrera $ 20,00 £ $ 20,00 

Francisco Moreno Merchán $ 25,00% $ 25,00 
Lenin Campozano Parra * $ 50,00%  |$ 25,00 $ 25,00 
Mercedes Margarita Sigúencia | $ 00,00 $ 50,00 
Heras 

TOTAL $1.060.00 $ $1.000,00           
  

Una vez agotado el orden del día, se cencede un receso a las 20h00 a fin de redactarla 
correspondiente acta. Siendo las 20h30 se reanuda la junta, se da lectura del acta y toda vez que



  a AA 

| “e Lenin imir Campozano 4 a 

| SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA QUE LA OTORGO. LENIN CAMPOZANO, JENNY DE CAMPOZANO, SEGUNDO SIGUENCIA, 
LORENA SOJOS, CARLOS SIGUENCIA, MONICA LOYOLA, MERCEDES SIGUENCIA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE. 

  

La presente escritura de Transferencia de Participaciones, ha sido-marginada en la 

escritura matriz de constitución de la Compañía Heingsó Cía. Ltda. DOY FE. 

Cuenca, a quince de marzo de dos mil diez. 

AMEN ye NS MU; 7, a 

SAN 
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O ho, e 

Día Lara MONETA MUMOE At 
RIA DECIMO PRIMERA y 

Pra CANTON CUENCA o 
) Z



  

A
 

o
 

    

ZON: Siento como tal que“en esta fecha se ha tomado nota de la preserítte transferencia de 

participaciones, al mafgen d inscripción de la escritura de goristitución de la compañía 

HEINGSO CIA. LTDA., inscrita con el No. 368 del REGISTRO” MERCANTIL de fectiá trece 

de octubre del dos mil cuatro. ¡CUENCA, DIEZ Y SEIS DEMARZO DEL DOS/MIL DIEZ.- 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- 
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ECUATORIANARE NA "VERA aia 
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CASADO JENNY C MENDEZ" CAMPOVERDE 
SÚPER IN 
LENTA EDUARDO CAMPOZANO - 

ES” PARRA 
ee IA A PL LAR 

  

CAMPOZA! O:PARRA Lena VÉADIMIR 

o AovgagisnO PRIMERA 
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CAMPUZANO PARRALENIN VLADIMIR 
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SUPERINTENDEN z CIA 

DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.323 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: — INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: —1868 

FECHA: CUENCA, Abril 9 DEL 2010. 

El señor Gerente de la compañía “HEINGSO CIA. LTDA” en comunicación del 
5 de Abril del 2010 solicita la anotación de la cesión de participaciones 
celebrada entre los señores: Lenin Vladimir Campuzano Parra, su cónyuge, 
Segundo Antonio Sigúenza Heras, su cónyuge y Carlos Alberto Sigúenza 

Heras, su cónyuge, en calidad de “cedentes” y la señora Mercedes 
Sigúenza Heras como “cesionaria”, acto autorizado, unánimemente, por la 
Junta Universal del 26 de Enero del 2010 y elevado a escritura pública el 8 

de Marzo del 2010 ante la Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca. De 
la revisión de los documentos presentados, así como de la información del 
sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que exigen los artículos 113 
y 238 de la Ley de Compañías. Por tanto, procede la anotación solicitada. 
  

Muy atentamente,   



. Cuenca $5 de abril de 2010 

Señor 08 y/e 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Compañía HEINGSO Cia. Ltda. Con Ruc número 0190326144001 comunica que el 
día ocho de marzo de 2010 ha registrado la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE CECIONARIO 

Lenin Vladimir Campozano Parra Mercedes Sigilencia Heras 
C.C. 010267720-0 C.C. 010301445-2 
Ecuatoriano Ecuatoriano 
25 participaciones 25 participaciones 
valor de un dólar cada acción valor de un dólar cada acción 

Segundo Antonio Sigilencia Heras Mercedes Sigilencia Heras 
C.C. 010278905-4 C.C. 010301445-2 
Ecuatoriano Ecuatoriano 
12 participaciones 12 participaciones 
valor de un dólar cada acción valor de un dólar cada acción 

Carlos Alberto Sigilencia Heras Mercedes Sigilencia Heras 
C.C. 010301443-7 C.C. 010301445-2 
Ecuatoriano Ecuatoriano 
13 participaciones 13 participaciones 
valor de un dólar cada acción valor de un dólar cada acción 

Por la favorable acogida anticipo mi agradecimiento. 

  

  

P/1953


